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Figura 7. Distribución de registros de presencia de guanaco en relación a Áreas protegidas y Zonas de 
interés cientí�co con efectos mineros (ZICEM) coincidentes con el área de distribución actual del guanaco 
en Chile central. Fuente: elaboración propia en base a [4], [14], SIMBIO, Administración SN Cruz de Piedra y 
mineriaabierta.cl, González, B. com. pers. y Vargas, S. com. pers.
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Respecto a la caza, ella está prohibida para el guanaco en todo Chile central, por lo que la creación 
de un área protegida no implica algo nuevo en ese sentido, pero sí puede habilitar una mayor 
presencia y fiscalización que disuada y denuncie la caza ilegal. Esto es, en todo caso, directamente 
proporcional al nivel de presupuesto y personal con que cuente el área. En la reserva Nacional 
Río de los Cipreses, la amenaza de caza ilegal se evaluó como “baja” para el guanaco, no obstante, 
se indica que puede existir, sobre todo en las partes más alejadas de la administración [44]. 

En lo que respecta al conflicto con la ganadería trashumante, el escenario es más complejo, 
dado que esta actividad responde a un uso histórico tradicional, que no necesariamente 
se rige por el régimen regulatorio de propiedad y usos permitidos de la tierra. Y aunque es 
normativa- y administrativamente factible excluir la ganadería de algunas categorías de área 
protegida13, llevarlo a la práctica es una tarea compleja, por el despliegue logístico que implica, la 
conflictividad que se puede generar entre administradores y actores locales (no solo los propios 
arrieros, sino con organizaciones comunitarias, autoridades municipales y otros), y la debilidad 
del marco sancionatorio, entre otras razones [45]14. Por ello, es recomendable que la creación 
de áreas protegidas en áreas con uso ganadero (o el cambio en la figura de protección hacia 
categorías más estrictas, como fue el caso del actual Parque Nacional Río Clarillo), consideren de 
antemano una planificación explícita, realista y co-construida con los usuarios y otros actores 
locales, respecto de las medidas de manejo necesarias de implementar para evitar el deterioro 
de los bienes comunes que el área está llamada a resguardar. La creación de un área protegida 
puede habilitar el necesario manejo de cargas y temporalidad en el uso del territorio para fines 
ganaderos tradicionales, con o sin una proyección de exclusión total de la actividad dentro del 
área en el mediano/largo plazo. Asimismo, es deseable promover la integración de los arrieros 
y de su conocimiento del territorio al manejo del área (patrullaje, uso público, entre otros). 
Nuevamente, para que esto pueda ser llevado a la práctica, se requiere contar con personal y 
recursos para la implementación efectiva de las áreas.

Finalmente, ante la amenaza que representan los caminos públicos, es discutible si las áreas 
protegidas realmente representan un obstáculo importante para la construcción de nuevas rutas 
o para mejorar el estándar (ampliar) rutas existentes. Un caso emblemático fue la construcción 
de la ruta D-705 que dividió en 2 la Reserva Nacional Las Chinchillas. Entre las medidas de 
compensación comprometidas por el MOP por ese proyecto, estaba la ampliación de la Reserva 
para integrar un área colindante con alta densidad de chinchilla (Chinchilla lanigera). Sin embargo, 
la ampliación nunca se concretó y el 2013, la Superintendencia de Medio Ambiente sancionó al 
MOP por incumplimiento15. Pasados 9 años, la medida sigue sin implementarse. Otros casos más

13Pueden aplicar excepciones a estas restricciones los usos o costumbres ancestrales realizados por comunidades 
indígenas reconocidas por el Estado, en concordancia con lo estipulado en el Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), suscrito por Chile. Véase las excepciones aplicables a las infracciones consideradas en 
los artículos 115 y 116 de la Ley 21.600.

14La Ley 21.600 que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP) contempla sanciones para el 
incumplimiento de sus disposiciones (p.ej. incluir el plan de manejo de un área protegida o el plan de recuperación, 

conservación y gestión de una especie). Dependiendo de la gravedad que se le asigne a la infracción, los valores 
máximos de las multas aplicables podrían llegar a ser considerablemente superiores a los considerados actualmente 

bajo la Ley de Caza. Asimismo, la Ley 21.600 permite reforzar las capacidades fiscalizadoras, otorgando a sus 
fiscalizadores la calidad de ministros de fe y permitiendo al SBAP ejercer funciones de fiscalización fuera de las áreas 

protegidas mediante convenios de encomendamiento del servicio público competente (ej. SAG; artículo 111).
15Procedimiento sancionatorio RUTA D-705 Sector: Illapel-Auco-Los Pozos IV región. Disponible en: https://snifa.sma.

gob.cl/Sancionatorio/Ficha/33
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recientes son el diseño de la ruta costera para unir Chañaral con Taltal (región de Atacama), 
pasando por el Parque Nacional Pan de Azúcar16 y la posible construcción de la ruta T-720 para 
conectar Corral y la Unión (región de Los Ríos) atravesando el Parque Nacional Alerce Costero 
[46]. Esta última opción habría sido finalmente desechada17.

16Véase carta de la Dirección de Vialidad del MOP a la Cámara de Diputados al ser consultado 
por esta obra y sus impactos sobre el área protegida https://www.camara.cl/verDoc.
aspx?prmTIPO=OFICIOFISCALIZACIONRESPUESTA&prmID=67121&prmNUMERO=1170&prmRTE=10
17https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de-los-rios/2023/07/27/gobierno-descarta-carretera-que-
atraviese-parque-nacional-alerce-costero-entre-la-union-y-corral.shtml
18Las Unidades de Conservación de Guanaco puede corresponder a: i. una subpoblación de guanaco; ii. un área (habitada 
por guanacos) con condiciones geográficas particulares que puede ser manejada como una unidad o iii. grupos de 
guanacos funcionalmente distintos (por ejemplo, que tienen comportamientos distintos pese a ser geográficamente 
cercanos) (Baldi et al. 2012)

La vida silvestre no entiende de límites político-
administrativos. La mayor parte de las unidades 
poblacionales de guanaco remanentes en Chile 
central se ubican hacia el límite con Argentina, 
siendo posible postular que, para fines de 
conservación, éstas conforman una misma 
unidad de manejo con los guanacos que se 
distribuyen en esta zona por el lado argentino 
[3]. Más aún, de las 12 Unidades de Conservación 
de Guanaco18 identificadas para todo el territorio 
nacional [3], cinco son compartidas con Argentina 
y una con Perú. Esto recalca la relevancia de 
considerar estrategias de conservación para la 
especie que tengan una mirada transfronteriza, 
es decir, coordinada con los países vecinos que 
corresponda. 

2. La importancia de estrategias 
de conservación transfronteriza

Créditos: Matías Guerrero
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A partir del análisis situacional de las amenazas que afectan al guanaco en Chile central, a 
continuación, se proponen diversas acciones para abordar su causalidad (Tabla 4), identificando 
actores relevantes que debería participar de su implementación y plazos asociados considerando 
prioridad, con el objetivo que de contribuir tanto a la conservación y protección efectiva del 
guanaco como a la restauración de su hábitat. 

1.4 Plan de Acción para la conservación del guanaco en 
Chile central

Tabla 4. Plan de acción para la conservación del guanaco en Chile central. Los plazos considerados son: 
corto (1-3 años), mediado (4-7 años) y largo (8 a 12 años)

Amenaza/Factor Acción Plazo

1. Minería 1.1. Impulsar una iniciativa 
coordinada para estandarizar 
e integrar la información de 
base relativa a la presencia del 
guanaco en la precordillera y 
cordillera de Chile central, con el 
fin de mejorar la identificación 
y evaluación de impactos 
potenciales de la minería (y otras 
actividades) sobre la especie.

1.2. Identificar zonas clave 
(alimentación, refugio, 
conectividad) para las 
poblaciones del guanaco en 
Chile central y promover la 
declaratoria de Zona de Interés 
Científico para Efectos Mineros 
en ellas.

1.3. Promover la integración al 
SEIA de criterios específicos 
para la evaluación de impactos 
sobre especies de amplio 
ámbito de hogar, como el 
guanaco (instructivo, guía 
metodológica).

Actores 
involucrados

MMA

MINMINERIA
 

SEA
Universidad y 

otros centros de 
investigación

 
Organizaciones 

ciudadanas

Consultores 
ambientales

Corto Mediano Largo
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Amenaza/Factor Acción Plazo

2. Caza ilegal 2.1. Identificar zonas 
prioritarias para la fiscalización 
por conocida o probable 
ocurrencia de caza de guanaco 
(p.ej. sectores cordilleranos 
utilizados para narcotráfico) 
y/o comercialización de sus 
subproductos), y promover 
una acción coordinada con 
las instituciones fiscalizadoras 
y el Ministerio Público para 
una adecuada fiscalización y 
mayor probabilidad de éxito 
en el proceso de denuncia, 
investigación y sanción.

2.2. Reforzar la capacidad de 
fiscalización ciudadana en 
zonas prioritarias, a través del 
trabajo con las comunidades 
locales y la acreditación 
de inspectores de caza ad-
honorem.

Actores 
involucrados

SAG

Ministerio Público

PDI

Carabineros

Municipios 
afectados por 
narcotráfico

Gobiernos 
regionales

Universidades y 
otros centros de 

investigación

Organizaciones 
ciudadanas

Propietarios de 
predios afectados

Corto Mediano Largo

3. Conflicto 
con ganadería 
trashumante

3.1. Dar continuidad a iniciativas 
que apunten a fomentar 
las buenas prácticas en la 
ganadería trashumante, a través 
de la planificación integrada del 
uso del territorio e incentivos 
económicos , incorporando 
las proyecciones de cambio 
climático para las áreas de 
pastoreo.

3.2. Desarrollar investigación e 
intervenciones para mejorar la 
coexistencia entre la ganadería 
y la vida silvestre, desde un 
enfoque socioecológico, 
apun-tando a fortalecer la 
resiliencia de los sistemas 
ante el cambio climático (p.ej. 
ecoturismo como alternativa de 
diversificación económica para 
arrieros conocedores de los 
territorios).

MINAGRI

MMA

ONGs

Universidades y 
otros centros de 

investigación

Municipios
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Amenaza/Factor Acción Plazo

4.     Carreteras y    
caminos públicos

4.1. Evaluar la efectividad de 
las medidas de mitigación 
de impactos de caminos 
implementadas en Chile 
y la evidencia científica e 
incorporarlos en el Manual de 
Carreteras del MOP.
 
4.2. Realizar estudios e 
investigaciones sobre la 
relación entre el guanaco (y 
potencialmente otros grandes 
vertebrados) y los caminos, 
considerando estudios de 
dinámicas poblacionales en 
áreas con proyectos viales para 
apoyar la medida 4.1. 

Actores 
involucrados

MOP

Universidades y 
otros centros de 

investigación

CONAF 

Corto Mediano Largo

5.	 Déficit de 
áreas protegidas 
en Chile central

5.1.	 Identificar zonas 
aptas para la recolonización 
pasiva por guanaco en Chile 
central, en base a criterios de 
factibilidad ecológica (cercanía 
y conectividad con poblaciones 
existentes, aptitud del hábitat, 
proyecciones climáticas, 
entre otros), y social (menor 
prevalencia de amenazas, 
predisposición favorable en 
actores locales, entre otros)20.

5.2.	 Promover el 
establecimiento de áreas 
protegidas y Otras Medidas 
Efectivas de Conservación 
Basadas en Áreas (OMEC) 
en las zonas de Chile central 
actualmente habitadas por 
guanaco y aquellas que sean 
aptas para la recolonización 
pasiva por la especie, en el 
marco del cumplimiento de la 
meta de conservar al menos 
30% de las zonas terrestres al 
2030 (acuerdo de Kunming-
Montreal, Convenio de 
Diversidad Biológica).

Universidades y 
otros centros de 

investigación

Gobiernos 
regionales

Municipios

MMA

SAG

Privados

ONG’s

20 Véase por ejemplo Saavedra, D. (2022). Identificación de áreas para una recolonización pasiva en la cordillera de la 
región Metropolitana, Chile, por una población de guanaco (Lama guanicoe, Müller 1776). Proyecto de Grado, Programa 

de Magíster en Áreas Silvestres y Conservación de la Naturaleza. Facultad de Ciencias Forestales y Conservación de la 
Naturaleza, Universidad de Chile.
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Amenaza/Factor Acción Plazo

6.   Ausencia de 
estrategias de 
conservación 
transfronterizas

6.1.	 Mantener un 
conocimiento actualizado 
de las poblaciones ubicadas 
al otro lado de la frontera, y 
un diálogo colaborativo con 
las instituciones trasandinas 
relacionadas.

6.2.	 Promover estrategias de 
conservación transfronterizas, 
tanto a nivel del manejo de 
las unidades poblacionales 
compartidas con Argentina 
y el control de sus amenazas, 
así como a nivel de acciones e 
instrumentos de política pública 
y puesta en valor de la especie 
en general. 

Actores 
involucrados

Cancillería

MMA

Organizaciones 
ciudadanas

Corto Mediano Largo

Créditos: Matías Guerrero
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De acuerdo a la Unión Mundial por la Conservación de la Naturaleza, una translocación con 
fines de conservación consiste en el movimiento intencionado y posterior liberación de 
organismos vivos con el fin de generar beneficios de conservación, ya sea mejorando el estatus 
de conservación de la especie a nivel local o global y/o la restauración de procesos o funciones 
naturales de los ecosistemas [11]. 

Objetivo 2. Establecer criterios para la toma de decisiones en 
torno a proyectos de reintroducción y otras traslocaciones de 
guanacos en Chile central.

Dependiendo del lugar de destino de la población a ser liberada (si este se encuentra dentro 
o fuera de su área de distribución nativa) se definen tres tipos distintos de translocaciones: 
reintroducción (a un hábitat antes habitado por la especie), refuerzo poblacional (sobre una 
población nativa existente) e introducción (fuera de su rango de distribución natural). 

La Tabla 6 resume los casos que se conocen hasta la fecha de traslocaciones de guanaco en 
Sudamérica. Las primeras traslocaciones de las cuales se tiene registro se remontan a 1886, 
donde colonos ingleses introdujeron un número indeterminado de individuos en Isla Soledad 
(East Island, Islas Malvinas), fuera de su rango de distribución nativo. Algunas décadas más tarde, 
en 1936, se realizaron dos nuevas introducciones en las Malvinas, esta vez en las islas Culebra 
(Sedge) y Staats. Si bien ninguno de estos movimientos tenía fines de conservación, se incluyen 
en la revisión dado que pueden proveer antecedentes relevantes sobre factores de éxito y fracaso 
en traslocaciones de la especie. 

En el caso del territorio chileno, la primera traslocación de la que se tiene registro ocurrió en 
1994, con la liberación de ocho individuos en el Parque Nacional Fray Jorge, donde habían 
desaparecido hacía más de 70 años. Trece años después de la reintroducción, aún se registraban 
23 individuos y reproducción en el interior del parque (Tabla 5). Allí han hibridado con llamas, 
provenientes de un predio adyacente. La experiencia más reciente consiste en una traslocación 
con fines experimentales realizada en 2017 en el Santuario de la Naturaleza Cascada de las Ánimas 
(área privada) (ver recuadro). 
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El año 2017 se llevó a cabo la liberación de cuatro guanacos (machos castrados criados en 
cautiverio) en el Santuario de la Naturaleza Cascada de las Ánimas.  La liberación fue de carácter 
experimental, apuntando a poner a prueba las condiciones de una potencial futura reintroducción 
de individuos con capacidad reproductiva, en el marco de una iniciativa de largo plazo que 
busca restaurar los bosques de Chile central (espinal de Acacia caven y bosque esclerófilo) a 
través de la reintroducción de guanacos, bajo el paraguas conceptual de la renaturalización 
o reasilvestramiento (rewilding) [47]. Actualmente, el proyecto se encuentra finalizando 
la construcción de un cerco de exclusión para un área de 1 hectárea, donde se mantendrían 
guanacos reproductivos en cautiverio con la finalidad de ir liberando al medio silvestre grupos 
de descendientes.

Guanacos y reasilvestramiento (rewilding)
en Chile central

Guanaco criado en cautiverio y liberado en el SN Cascada de las Ánimas.
Fotografía: Matías Guerrero

R
E
C
U
A
D
R
O



 Planificación Estratégica para la 
Conservación del Guanaco en Chile Central

41

El proyecto en el Santuario Cascada de las Ánimas es probablemente el primero en su tipo que se 
plantea en Chile central, zona que se caracteriza por concentrar a la mayor densidad humana del 
país, así como actividades industriales y agrícolas extensivas [47]. En este sentido, los promotores 
de este proyecto ponen énfasis en que su iniciativa no apunta a excluir el componente humano 
sino de integrarlo, por ejemplo, a través de restaurar las capacidades humanas (específicamente en 
los grupos humanos vinculados a sistemas silvo-pastoriles) de lidiar con la variabilidad ambiental 
[29][50], bajo lo que denominan “reasilvestramiento socio-ecológico”) (MRB, comunicación 
personal). 

El reasilvestramiento puede ser definido como “el proceso de reconstruir un ecosistema natural 
después de una gran perturbación humana, mediante la restauración de procesos naturales y la red 
trófica completa o casi completa en todos los niveles tróficos, como un ecosistema autosuficiente 
y resiliente, usando la biota que estaría presente si la perturbación no hubiese ocurrido” [46]. Este 
marco conceptual es usualmente foco de intensos debates, tanto a nivel teórico como en su 
aplicación práctica. Por un lado, la propuesta suele estar vinculada a la reintroducción de especies 
de vertebrados grandes y carismáticas (pej. castores, bisontes, grandes carnívoros) que generan 
interés y motivación en el público general respecto de la posibilidad de restaurar la naturaleza 
“salvaje”, pero que también suelen ser foco de conflicto con otros usuarios del territorio [51]. A 
nivel de las ciencias de la conservación, el debate incluye los supuestos que necesariamente 
se deben asumir para justificar y guiar las acciones de reasilvestramiento, como lo son definir 
un ecosistema natural y época histórica de referencia, determinar el ensamble de especies que 
alguna vez habitó allí y la temporalidad y causas de su desaparición [48][51][52][53].
 
No es de extrañarse que los planteamientos del reasilvestramiento susciten controversia 
[53] e incluso sean intencionalmente provocadores (p.ej.[50]), considerando que una de sus 
motivaciones fundamentales es modificar la relación entre seres humanos y naturaleza [48]. 
Dadas las consecuencias de amplio alcance (territorial, temporal y ético-cultural) que conllevan 
este tipo de proyectos, el interés de distintos actores debe considerarse como legítimo y el debate, 
necesario y deseable. Por ello, la claridad y transparencia en la comunicación y la existencia de 
instancias de participación en todas sus etapas son componentes fundamentales de cualquier 
proyecto de este tipo. 

Al considerar el potencial rol del reasilvestramiento vinculado al guanaco en Chile central, es 
fundamental que la concepción y evaluación de proyectos se haga con explícita consideración 
del contexto más amplio del conjunto de acciones necesarias y urgentes para detener la crisis 
de biodiversidad en esta zona del país, asediada ya no solo por la intensa intervención humana 
sino también por una proyección de cambio climático particularmente aguda [54]. Una acción 
esencial y más básica en ese contexto, sería la creación e implementación efectiva de un red 
interconectada de áreas protegidas en la cordillera de los Andes centrales, que permitan el 
control de amenazas y con ello, la recuperación paulatina de las poblaciones silvestres que aún 
persisten allí, además de proveer la necesaria conectividad de hábitat para facilitar movimientos 
migratorios en respuesta a los cambios climáticos y fenómenos extremos, tanto para el guanaco 
como para muchas otras especies. Es deseable que medidas más innovadoras y llamativas, pero 
que también conllevan mayor incertidumbre, como puede ser el reasilvestramiento, no impliquen 
restar atención y recursos de estas otras medidas más basales, sino que las complementen.
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Tabla 5. Traslocaciones de guanaco en Sudamérica.

Año

1862 Introducción Número indeterminado de 
individuos fue introducido 
en Isla Soledad (East Island) 
por colonos ingleses. 
La población habría 
sido erradicada (cazada) 
alrededor de una década 
después.

Desconocido [55] 

Tipo de 
medida

Localidad Descripción Origen Responsable Fuente

Islas Malvinas Autoridades 
de la colonia 

in-glesa

1936-
1939

Introducción En 1936 se habrían 
introducido 11 individuos 
en isla Culebra (Sedge 
island) y entre 1938 y 1939, 
15 individuos habrían sido 
liberados en la isla Staats 
(500 ha). La población en 
I. Culebra no sobrevive. 
En isla Staats, hasta 2005, 
persistía una población 
de alrededor de 400 
individuos, pese a la caza 
e intentos de erradicación.  

Silvestre (se 
presume 

chulengos 
recién 

destetados)

[55] Islas Malvinas John 
Hamilton 
(colono 

de origen 
escocés)

2017 Reintroducción Parte de un programa 
de reintroducción de 
especies nativas con fines 
de restauración ecológica. 
En 2017 se liberan 14 
individuos, luego, en 2019 
se liberan 12 más. En 2018 
y 2019 se registraron crías. 
A fines de 2022, se anunció 
una nueva liberación 
de 45 individuos, esta 
vez provenientes de una 
población silvestre de 
Santa Cruz21. 

Criaderos Sitio web 
Subsecretaría 
de Ambiente 
de la Pampa 

Reserva 
Provincial 

“Parque Luro”, 
Provincia de La 

Pampa

Subsecretaría 
de Ambiente

2017 Reintroducción Como parte del 
mismo programa de 
reintroducción de 
especies nativas que liberó 
individuos en el Parque 
Luro, se introdujeron 11 
guanacos en la Reserva 
Pichi Mahuida. 

Criaderos Sitio web 
Subsecretaría 
de Ambiente 
de la Pampa 

Reserva 
Provincial 

“Pichi Mahuida”, 
Provincia de La 

Pampa

Subsecretaría 
de Ambiente

21https://www.laarena.com.ar/la-pampa/introduciran-45-guanacos-en-parque-luro-2022102221240
22https://ambiente.lapampa.gob.ar/el-retorno-de-los-nuestros.html

Argentina
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2007 Reforzamiento 
poblacional

Liberación de 22 individuos 
para reforzar población 
preexistente estimada 
entre 30 y 50 ejemplares.

Criaderos [56], [57] Parque 
Provincial 

Ernesto 
Tornquist, 

Provincia de 
Buenos Aires

Ministerio 
de Asuntos 

Agrarios

2007- 
2011

Reintroducción Con fines de restituir la 
presencia de la especie y 
sus funciones ecológicas, 
en 2007 se reintroducen 
128 individuos (en dos 
tandas) provenientes de 
poblaciones silvestres, 
dentro del marco del Plan de 
Manejo. En 2011, se realiza 
una nueva traslocación, 
esta vez con un período de 
aclimatación más extendido 
con individuos provenientes 
de criadero. En 2014, la 
po-blación remanente se 
estimó en 28 individuos. 

Silvestres y 
criadero

[58], [59]Parque 
Nacional 

Quebrada del 
Condorito, 

Provincia de 
Córdoba

Administración 
de Parques 
Nacionales

1980? Reintroducción Con fines de estudiar 
aspectos de herbivoría. 
Se liberaron 2 machos 
y 3 hembras en 12 ha.  
Durante los años 2000 se 
hibridizaron con llamas 
que habrían escapado 
de un criadero cercano, 
produciendo “llamanacos” o 
“guallamas”.

Desconocido [60], 
Suplemento 

Diario “El 
Observador”, 

202023 

Reserva 
Nacional Lago 

Peñuelas, 
Región de 
Valparaíso

CONAF

Chile

1977 Reintroducción Se llevaron 4 guanacos 
a 18 ha en el marco 
de un proyecto de 
reintroducción, los 
que finalmente fueron 
depredados por pumas.

Desconocido [61]Parque 
Nacional 

Conguillío, 
Región de la 
Araucanía

CONAF

23El valor del patrimonio ecológico de la reserva de la biósfera La Campana-Peñuelas y la Cuesta La Dormida. Capítulo 5. 
Reserva Nacional Lago Peñuelas. La reconstrucción de un ecosistema. Diario El Observador.

Año Tipo de 
medida

Localidad Descripción Origen Responsable Fuente
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2006- 
2016

Introducción Veinte individuos criados 
en cautiverio fueron 
liberados en la Reserva, 
con la finalidad de servir 
como presa alternativa para 
el puma y disminuir así 
el riesgo de depredación 
de la especie objetivo del 
proyecto (el huemul). No 
existe evidencia clara de que 
el guanaco haya habitado 
la zona previamente. 
Posteriormente, se 
han realizado nuevas 
liberaciones y se ha 
verificado la reproducción 
en silvestría. Cabe 
mencionar que estas son 
liberaciones no autorizadas 
por el SAG y existen procesos 
sancionatorios al respecto.

Criadero [63],
Sitio web 

Fundación 
Huilo-Huilo24

Reserva 
privada Huilo-
Huilo, Región 

de Los Ríos

Privados

Año Tipo de 
medida

Localidad Descripción Origen Responsable Fuente

1994 Reintroducción Reintroducción en el Parque 
Nacional Fray Jorge, donde 
no eran vistos hace más de 
70 años antes en la zona. Se 
liberaron ocho individuos. 
Al año 2017 se registraban 23 
individuos y reproducción 
en el Parque. 

Criadero [62]Parque Nacional 
Fray Jorge, 
Región de 
Coquimbo

Privado

24https://fundacionhuilohuilo.org/conservacion/centro-de-conservacion-del-huemul-del-sur/proteccion-y-
reproduccion-del-huemul/proyecto-guanaco/

2017 Liberación 
experimental

Cuatro individuos machos 
castrados fueron liberados 
en un área protegida privada. 
Dos de ellos fueron muertos 
por perros provenientes de 
predios aledaños, mientras 
que los dos restantes se 
han adaptado al nuevo 
espacio. La liberación se 
plantea como una medida 
experimental para obtener 
aprendizajes para un 
proyecto de reforzamiento 
poblacional y reasilves-
tramiento (rewilding), para 
restablecer el rol ecológico 
del guanaco en los 
ecosistemas cordilleranos y 
precordilleranos.  

Cautiverio [47]Santuario de 
la Naturaleza 
Cascada de 
Las Ánimas, 

Región 
Metropolitana	

 

Investigadores 
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Las traslocaciones pueden resultar atractivas como medidas rápidas para apoyar la recuperación 
de presencia del guanaco en las zonas donde ha desaparecido o sus poblaciones se encuentran 
muy disminuidas, como es el caso de Chile central. No obstante, también son medidas complejas, 
costosas y que acarrean una serie de riesgos, además de exponer a los individuos reintroducidos a 
un nivel importante de estrés y, potencialmente, la muerte si es que no se abordan y controlan los 
factores que hicieron que las poblaciones naturales disminuyeran y desaparecieran en el pasado. 
Por ello, es deseable que cualquier iniciativa de traslocación, cuente con un nivel mínimo de 
evaluación y planificación previas.

En esta sección, se plantean algunos aspectos relevantes a la hora de considerar una posible 
reintroducción, reforzamiento poblacional o introducción de guanaco, los cuales se basan 
principalmente en el documento Directrices para reintroducciones y otras traslocaciones con 
fines de conservación [11].

El primer paso para comenzar a pensar en un proyecto de traslocación es evaluar y justificar, 
en base a conocimiento e información científica disponible, que la traslocación considerada es 
una medida pertinente y necesaria para la conservación de la especie en el territorio específico 
donde se postula implementarla.  

Existen   distintos beneficios de conservación potenciales de acuerdo al tipo de traslocación y el 
nivel ecológico al cuál se apunta para generar un beneficio (Tabla 6). 

2.1	 Pertinencia y justificación de la traslocación como medida 
de conservación

Tabla 6. Objetivos de conservación potenciales de una traslocación, de acuerdo a la distribución 
histórica de la especie y del nivel ecológico de los beneficios [11].

Tipo de traslocación

Reforzamiento 
poblacional

Reintroducción Introducción

Aumentar la viabilidad 
de las poblaciones 
existentes de la especie.

Especie

Ecosistema

Restablecer poblaciones 
viables de la especie.

Evitar la extinción de 
la especie, cuando la 
supervivencia en su 
área de distribución 
nativa es poco factible 
(colonización asistida).

Aumentar la 
funcionalidad de la 
especie 

Restablecer la 
funcionalidad de la 
especie

Restablecer una función 
ecológica realizada 
por una especie ahora 
extinta (reemplazo 
ecológico)N
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En el caso del guanaco, las traslocaciones que apuntan a la restauración de poblaciones 
históricas (reforzamientos y reintroducciones) pueden considerarse pertinentes como medidas 
de conservación en términos generales, siempre y cuando este sea el objetivo principal del 
movimiento de los animales y se evalúen otros factores de los cuales depende la real viabilidad 
del proyecto (detallados en la sección siguiente sobre factibilidad). La pertinencia de medidas 
activas de conservación para poblaciones existentes, tales como el refuerzo poblacional, pasa por 
una evaluación del riesgo de extinción local de dicha población en el largo plazo, por ejemplo, 
problemas de depresión por endogamia, que hacen justificable el ingresar nuevos ejemplares 
[64]. No obstante, dado que en ciertas zonas persisten algunas poblaciones de la especie, parece 
recomendable al menos considerar la implementación de medidas menos complejas y riesgosas, 
esto es, la facilitación de la recolonización a partir de poblaciones cercanas.

Por otro lado, proyectos que apunten a establecer poblaciones viables de guanaco fuera de 
su rango de distribución nativo no parece justificables actualmente, dado que la especie aún 
ocupa un amplio territorio. Modelaciones de nicho climático para la especie arrojan desde leves 
reducciones (5%) en la superficie de hábitat apropiado hasta un aumento neto, dependiendo 
del escenario de cambio y de la capacidad de dispersión [3][65]. Estas no indican que la especie 
vaya a verse severamente afectada, siendo, además, una especie específicamente adaptada a las 
condiciones de aridez que se exacerbarán en su hábitat a causa del cambio climático. 

En lo que respecta a introducciones con fines de reemplazo ecológico, estas no apuntan a 
generar beneficios de conservación para la especie traslocada, sino para el ecosistema receptor. 
En ese sentido, el caso de introducción de guanaco en la Reserva privada Huilo-Huilo, fuera de 
su rango de distribución histórica, con fines de ofrecer una presa alternativa al puma y mejorar 
así la probabilidad de supervivencia del huemul (foco del proyecto de conservación)[63], podría 
considerarse como una medida de conservación pertinente (aunque no para el guanaco en 
particular). Esto no la exime de la necesidad de evaluar y mitigar los diversos riesgos que tal 
introducción puede conllevar. La evidencia global muestra que las introducciones fuera del 
rango de distribución histórico de una especie pueden conllevar efectos negativos extremos y 
difíciles de prever, por lo que el nivel de la evidencia para justificar una acción de este tipo debe 
ser particularmente fuerte [11].

La pertinencia y justificación de una traslocación como medida de conservación es una decisión 
relevante, la que debe ser tomada luego de analizar elementos mínimos (Figura 8). 
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Figura 8. Árbol de decisiones para evaluar la pertinencia y justificación de un proyecto de 
traslocación con fines de conservación.

Se recomienda 
evaluar 

científicamente 
la necesidad de la 

acción

Corresponde a 
un reforzamiento 

poblacional. 
¿Se cuenta con 

evidencia científica 
que justifique 
la medida de 

reforzamiento?

Corresponde a una 
reintroducción. 

¿Se han evaluado 
alternativas 

menos costosas 
y riesgosas que la 
reintroducción?

Se recomienda 
evaluar medidas 
alternativas antes 

de continuar

Su proyecto es pertinente como 
medida de conservación.

Ahora proceda a evaluar factibilidad 
y riesgos.

¿Existen poblaciones silvestres en 
el área receptora de la potencial 
traslocación, o sus alrededores 

(-10km a la redonda)

El área receptora de la potencial 
traslocación ¿forma parte de la 
distribución nativa histórica del 

guanaco en el país?

¿El objetivo principañ del proyecto 
en beneficiar la conservación del 
guanaco y/o restaurar funciones 

ecosistémicas en el área receptora?

¿El proyecto considera mover 
guanacos cautivos o silvestres para 

su liberación en otro lugar, en el cual 
habitarán en condiciones de silvestría?

Se trata de una 
introducción. 

Actualmente, no se 
considera una medida 

pertinente para la 
conservación del 

guanaco, aunque podría 
ser pertinente para 
restaurar funciones 
ecosistémicas en el 
ecosistema receptor 

(reemplazo ecológico).
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factibilidad y riesgos.

El proyecto no 
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de conservación. Se 
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la traslocación.
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Una vez que se ha definido el beneficio de conservación a lograr y su pertinencia para la especie 
y territorios específicos, el siguiente paso a realizar es un análisis de factibilidad y riesgos que 
aborde en profundidad todo el espectro de factores y riesgos relevantes (biológicos-ecológicos, 
sociales, económicos, político-administrativos y regulatorios), levantando en terreno la 
información, en caso de que sea necesario. El análisis de factibilidad y riesgos busca dar relativa 
certeza de que están dadas las condiciones básicas para llevar a cabo una traslocación que tenga 
una probabilidad aceptable de éxito y que se han considerado las acciones necesarias para 
minimizar los potenciales riesgos. 

Uno de los primeros aspectos a analizar en profundidad es si las amenazas y factores que llevaron 
a la extinción o reducción poblacional de la especie en el área donde se planifica la restauración 
poblacional se encuentran controladas, así como identificar nuevas amenazas que podrían haber 
surgido. Por ejemplo, la caza furtiva es un factor importante en la extinción local del guanaco en 
Chile central, y todo indica que continúa siendo un factor presente en el territorio [65][21][22]. 
Por otro lado, han surgido además nuevas amenazas, como la proliferación de perros de vida 
libre [31]. Un análisis de factibilidad requiere evaluar si el sitio específico de traslocación y otros 
sitios potenciales de dispersión tienen presencia de estas amenazas y cuánto podrían incidir 
en el objetivo de restablecer poblaciones viables, a corto, mediano y largo plazo, así como las 
posibilidades de controlar estas amenazas. 

Dentro de la factibilidad biológica, se requiere evaluar de dónde se obtendrían los individuos 
fundadores (criaderos o poblaciones silvestres) y las implicancias respecto de la variabilidad y 
origen genético de los mismos, comportamiento (p.ej. respuesta anti-predatoria), bienestar animal 
(p.ej. estrés, sufrimiento y mortalidad durante captura, traslado y liberación) y aspectos sanitario-
epidemiológicos. Esto debe ser apoyado con indicadores de éxito definidos previamente dentro 
de una planificación que permita determinar el número de animales que podrían establecer una 
población autosustentada a largo plazo y el espacio necesario para su sustentación.
En términos generales, en reintroducciones de ungulados se han observado mayores tasas 
de éxito cuando los individuos son de origen silvestre, en comparación con individuos 
provenientes de cautiverio [67]. Pero en caso de que se esté considerando la opción de extraer 
individuos fundadores de una población silvestre, debe evaluarse la potencial afectación de la 
viabilidad de la población de origen. Al respecto, los criterios de la UICN indican que, en ausencia 
de mejor información científica, los individuos deberían provenir de poblaciones cercanas 
geográficamente y de condiciones ecológicas similares. Esto es coherente con la aplicación del 
principio precautorio, evitando la introgresión involuntaria de genes que puedan ser perjudiciales 
la población receptora.

El tamaño de la población fundadora es una de las variables biológicas más críticas para el éxito 
de una traslocación en el largo plazo. Para ungulados, se ha identificado que el número “umbral” 
que maximiza la probabilidad de establecimiento de la población es de 20 individuos [68]. La 
experiencia de introducción de guanacos en la isla Staats (Malvinas), parece confirmar que un 
num

2.2	 Factibilidad y riesgos
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número reducido de individuos fundadores es capaz de establecer una población en el largo 
plazo con una diversidad genética apropiada medida con marcadores neutros [69]. No obstante, 
se han identificado algunos signos de depresión por endogamia en esta población, tales como 
malformaciones y mortandad perinatal [69][70], confirmando que este número umbral es sólo de 
referencia. El factor clave parece ser que la población de origen cuente con adecuada diversidad 
genética [69]. No obstante, cuando las reintroducciones ocurren en sitios que no cuentan con 
barreras naturales al movimiento de los individuos y donde existen depredadores naturales, se 
debe considerar la tasa de mortalidad y de emigración para establecer el tamaño de la población 
fundadora. Las experiencias de reintroducción en Parque Luro y Parque Nacional Quebrada del 
Condorito son indicativas de que pueden ser necesarios tamaños mayores a 20 individuos para 
las poblaciones fundadoras [58] así como suplementar con nuevos ingresos de animales en el 
tiempo para evitar su extinción a mediano plazo [71]. A la vez, es posible planificar medidas que 
permitan mitigar el riesgo de depredación cuando los fundadores provienen de cautividad. Se 
ha observado que métodos de condicionamiento como el entrenamiento contra depredadores 
puede ser altamente efectivo [47]. Finalmente, la experiencia en Argentina, en particular de las 
reintroducciones en el Parque Nacional Quebrada del Condorito, refuerzan la importancia de 
realizar liberaciones “blandas”, es decir, que consideren un período de adaptación de unos 40 
días en cautiverio (corral) en el área de destino, que permita que los fundadores disminuyan los 
niveles de estrés asociados a la captura y traslado, conformen grupos y se familiaricen con el 
nuevo lugar, disminuyendo significativamente la mortalidad inicial [59]. 

En lo que respecta a los requerimientos de hábitat, el guanaco es una especie altamente versátil y 
resistente, no obstante, el análisis de la disponibilidad de recursos puede ser complejo en la zona 
de Chile central, donde en varios sectores las poblaciones llevan extintas un tiempo considerable 
y el uso de suelo del sector puede haber cambiado de forma significativa, principalmente en 
las antiguas zonas de invernada, ubicada en las zonas bajas de la cordillera y el piedemonte. 
En este sentido, un proyecto de restauración debiese considerar el área total que ocuparán 
los individuos y la población que se genere de ella en un futuro. Para el caso del guanaco, una 
población cordillerana de 1.000 animales puede fácilmente ocupar un área de 180 km2 en 
ambientes cordilleranos, para una sola estación del año. Esto trasciende las dimensiones de 
cualquier predio en particular, a lo cual hay que agregar que debido a conductas migratorias 
pueden llegar a desplazarse 40 km linealmente y bajar 2.000 m en altitud fácilmente25.

En cuanto a los requerimientos climáticos, debe considerarse no solo el clima histórico y actual, 
sino también las proyecciones, tomando en cuenta los efectos del cambio climático. Si bien el 
guanaco es una especie bien adaptada a la aridez, modelaciones de nicho climático han estimado 
una reducción del hábitat apropiado para la especie. El cambio climático también puede incidir 
negativamente por otras vías, al exacerbar conflictos por el uso de los recursos, por ejemplo, 
con la ganadería [31]. Asimismo, se pueden manifestar otros eventos climáticos extremos, como 
por ejemplo la intensa nevazón ocurrida en la cordillera de la región de Valparaíso en 2020, que 
gatilló el descenso de guanacos desorientados a zonas pobladas y agrícolas, exponiéndolos a 
una serie de otras amenazas [30].
nu

25Benito González, com. pers.
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La factibilidad social es uno de los principales factores subyacentes al éxito de un proyecto de 
reintroducción. La implementación de un proyecto puede exacerbar o hacer reflotar conflictos 
sociales previos en los territorios [47]. La factibilidad social no es un escenario estático, sino 
que un ámbito sobre el cual se pueden plantear intervenciones que mejoren la probabilidad 
de éxito. Un ejemplo es trabajar la capacidad de tolerancia (“coping”) ante las perturbaciones 
que potencialmente pueden generar las reintroducciones de grandes animales, generando así 
condiciones para prevenir que se configure un conflicto mayor [73]. 

En lo que respecta a factibilidad económica, en esta etapa un proyecto de restauración poblacional 
debiese estimar la magnitud de los costos de cada etapa y las fuentes de financiamiento para las 
mismas, incluyendo el financiamiento mínimo requerido para mantener las acciones esenciales 
de manejo y monitoreo. Esto evita el abandono de animales traslocados, lo que en el mediano 
plazo no sólo afecta a los individuos que han sido movidos, sino la credibilidad de la tarea de la 
conservación en su conjunto. 

Finalmente, también es relevante en esta etapa evaluar en detalle la normativa aplicable en Chile, 
en donde el Servicio Agrícola Ganadero (SAG) es el encargado de velar por el cumplimiento 
de la captura, liberación, rescate y rehabilitación o caza de vida silvestre y también del manejo 
de animales en cautividad. La normativa aplicable corresponde a la ley 19.473 sobre caza y su 
reglamento el D.S. 05/98 y sus modificaciones. En este contexto, se considera que sólo los titulares 
de los “centros de reproducción” inscritos en el Registro Nacional de Tenedores de Fauna Silvestre 
(RNTFS), podrán realizar liberaciones de individuos de fauna silvestre al medio natural con fines 
de conservación, previa autorización expresa del SAG (artículo 60° letra o) del reglamento de 
la ley de caza. Para obtener dicha autorización, el titular del centro de reproducción inscrito 
debe entregar un programa de liberación que, si bien la norma no establece los contenidos 
de dicho plan, el SAG considera que éste contenga los aspectos mencionados en la guía de 
reintroducciones de la IUCN. 

La definición de un centro de reproducción se encuentra en el artículo 44° y los requisitos 
para inscribirse en el RNTFS como centro de reproducción se encuentran en el artículo 45° del 
reglamento de la ley de caza donde, entre otros, los interesados en inscribirse requieren acreditar 
que el centro cuenta con un equipo de asesores con conocimiento en el área, deben presentar 
un plan reproductivo y un programa de liberación que contenga los aspectos que se evaluarán 
de manera previa a la liberación de los individuos. Los principales requisitos de funcionamiento 
de los centros se encuentran en el artículo 60°.
Por otra parte, la misma norma señala en el artículo 72 que la introducción en el medio natural o 
liberación de ejemplares de fauna silvestre nativa en áreas o zonas del territorio nacional donde 
no tenga presencia y pueda perturbar el equilibrio ecológico y la conservación del patrimonio 
ambiental, sólo puede ser realizada con una autorización del SAG. Para esto, los interesados 
deben presentar los antecedentes señalados en el mismo artículo.



 Planificación Estratégica para la 
Conservación del Guanaco en Chile Central

52

 Esto implica que, para obtener la autorización del SAG para una liberación, el propietario de los 
animales o del predio receptor debe aceptar la responsabilidad de monitorear el estado de los 
individuos, responder por cualquier daño o perjuicio que puedan causar, y hacerse responsable por 
eventuales lesiones, enfermedades que pueda sufrir, y también su muerte, desde una perspectiva 
de bienestar animal. Estas condiciones son difíciles de asumir para potenciales responsables de 
proyectos y/o propietarios de predios receptores, siendo también, en parte, contradictorio con 
los fines últimos de una medida de restauración de poblaciones silvestres que por definición no 
están sujetos a control humano. Por ello, se requeriría la incorporación de otras exigencias para 
dar cuenta de las condiciones específicas de liberaciones con fines de re-asilvestramiento, por 
ejemplo, mediante la elaboración de un protocolo específicamente diseñado para este tipo de 
casos, donde, sin omitir medidas mínimas de bienestar animal y responsabilidad ante terceros, 
el manejo y monitoreo de los animales se acerque, quizás de forma gradual, más al de individuos 
silvestres que domésticos. Idealmente, tal protocolo podría desarrollarse de forma colaborativa 
entre la autoridad (SAG) y expertos en camélidos sudamericanos y reintroducciones (véase, por 
ejemplo, el protocolo elaborado colaborativamente indicado en [30]).

A continuación, se presenta una lista de consideraciones para apoyar la evaluación de factibilidad 
y riesgos asociadas a una traslocación:

Amenazas

Se cuenta con un conocimiento de las principales amenazas que podrían afectar a la especie en el 
sitio receptor (p.ej. caza, perros, conflicto con grupos humanos).

Se evalúa el nivel en que estas amenazas podrían afectar el éxito del proyecto.

Se consideran medidas para controlar/mitigar las principales amenazas.

Riesgos

Se identifican claramente los potenciales riesgos asociados al proyecto (ecológicos, sanitarios, 
socioeconómicos, financieros) .

Se plantean acciones y estrategias para evitar o minimizar los riesgos identificados, incluyendo una 
Estrategia de salida en caso de término forzoso anticipado del proyecto.

Se evalúan integradamente los riesgos con los potenciales beneficios del proyecto para fundamentar 
la decisión final sobre si proceder o no con el proyecto 

Factores biológicos

Se cuenta con adecuado conocimiento sobre los requerimientos biológicos básicos de la especie 
(variabilidad genética, comportamiento social, comportamiento reproductivo, comportamiento 
antidepredatorio, entre otros) .

El diseño de la traslocación considera de forma adecuada los requerimientos biológicos, en términos 
de origen y tamaño de la población fundadora, modalidad de liberación, entre otros.  

Se cuenta con adecuado conocimiento sobre los requerimientos ecológicos de la especie (dieta, 
hábitat, ámbito de hogar y movimientos estacionales, entre otros).
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El área receptora ha sido evaluada en función de su capacidad de satisfacer los requerimientos 
ecológicos de la especie (tamaño, disponibilidad de recursos, movimientos estacionales, presencia 
de depredadores), incluyendo la consideración sobre los efectos proyectados del cambio climático 
sobre la zona.

Se conocen las principales enfermedades y parásitos que afectan a la especie y se consideran medidas 
sanitarias para prevenir la introducción y transferencia de enfermedades infectocontagiosas a través 
de la población fundadora a poblaciones silvestres (de existir).

Se consideran medidas de bienestar animal para evitar el sufrimiento y estrés innecesarios en los 
individuos traslocados.

Factores sociales

Se cuenta con adecuado conocimiento sobre los principales actores interesados, particularmente las 
comunidades locales aledañas al sitio de traslocación, y su disposición y aprehensiones respecto a la 
traslocación .

Se consideran mecanismos culturalmente apropiados para la comunicación y participación de las 
comunidades locales y otros actores interesados, incluyendo la retroalimentación y resolución de 
problemas.

Factores normativos

Se han considerado las normativas aplicables y el proyecto está en capacidad de darles cumplimiento.
Internacional

Nacional

- Convenio para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas Escénicas Naturales de América. 
D.S. N° 531/1967, MINREL.
- Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES). D.L. N° 873/1975, MINREL.
- Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. D.L. N° 259/1980, 
MINREL.
- Convenio sobre la Diversidad Biológica. D.S. N° 1.963/1995, MINREL.

- Ley 19.473 sobre caza y su reglamento el D.S. 05/98 y sus modificaciones. MINAGRI.
- 5to proceso Clasificación de Especies. D.S. 33/2011, MMA.

Factores de gestión

Se cuenta con una estimación de los costos asociados a las distintas etapas del proyecto y se cuenta 
financiamiento mínimo asegurado para las etapas críticas, incluida la Estrategia de Salida.
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Finalmente, un elemento fundamental en los preparativos para un proyecto de traslocación es 
contar con una planificación explícita, consolidada en un documento que pueda ser compartido 
con todos los actores relevantes. 

Existen múltiples marcos que pueden utilizarse para la planificación de proyectos de conservación. 
Independiente del marco utilizado, algunos componentes deseables mínimos a considerar 
incluyen:

2.3	 Planificación explícita

• El Objetivo de conservación que se quiere lograr.

• Las etapas y acciones que se llevarán a cabo para lograr ese objetivo y la duración estimada 
de las mismas.

• Un análisis fundamentado que justifique la necesidad del proyecto y cómo las acciones 
planteadas llevarían al logro del objetivo deseado, en base a la mejor ciencia disponible.

• Consideraciones sobre riesgos y amenazas para el éxito proyecto y medidas en caso de 
resultados no satisfactorios (replanteamiento del proyecto).

• Consideraciones sobre la dimensión humana (actores relevantes, disposición ante el 
proyecto o la especie, mecanismos de participación).

• Indicadores de éxito del proyecto y metodología para su medición en sus componentes 
de conservación y de gestión, que sean definidos a priori, y que sean adecuados para medir 
efectividad en el corto y mediano plazo.

• Una Estrategia de salida, en caso de que el proyecto deba interrumpirse forzosamente, por 
diversas dificultades ajenas a la planificación

La planificación se puede ir completando y complejizando a medida que se avanza en el proyecto, 
se consigue financiamiento y se obtienen los permisos. Sin embargo, se estima relevante contar 
con los elementos mencionados desde un inicio, porque facilitan la comprensión y discusión 
del proyecto con terceros, sea autoridades, comunidades locales u otros actores interesados. 
Asimismo, el ejercicio de explicitar por escrito el razonamiento y justificación tras una idea 
de proyecto, puede develar supuestos infundados/erróneos o aspectos faltantes a los propios 
impulsores del proyecto, por lo que como también permite ir refinando y mejorando la propuesta 
de proyecto, bajo un contexto de manejo adaptativo. 
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La pérdida de biodiversidad es uno de los mayores problemas que enfrentamos a nivel global, 
pues redunda en la erosión y desestabilización de las bases ecológicas de nuestro bienestar social 
y económico. Este fenómeno global es el resultado de la sumatoria de pérdidas que ocurren en 
cada territorio y que tienen una expresión local, como es el caso del guanaco en Chile central. 

El guanaco, especie emblemática de Sudamérica, su ungulado más grande y hermoso, cumple 
un rol estructurador y funcional de los ecosistemas, necesario para la existencia y el adecuado 
funcionamiento de la biodiversidad de los ecosistemas en los que habitamos la mayor parte 
de las personas en Chile. Su presencia es esencial para la dispersión de semillas, controlar el 
crecimiento de la vegetación mediante el pastoreo y el ramoneo (función esencial para reducir 
el riesgo de incendios), servir de jardinero de la magnífica flora mediterránea, además de ser 
alimento para carroñeros como cóndores y depredadores como pumas, entre muchas otras. Por 
milenios, los guanacos fueron no sólo alimento de las poblaciones humanas originales de Chile 
central, sino que formaron parte de su identidad cultural, tal como ha quedado hermosamente 
reflejado en geoglifos, pinturas rupestres y relatos a lo largo de todo nuestro país, desde Arica 
hasta Tierra del Fuego.  

La recuperación poblacional de esta especie silvestre y de sus funciones en el ecosistema es 
una necesidad urgente y requiere de acciones humanas diversas e integradas, tanto pasivas 
como activas, donde el éxito está estrechamente vinculado a acuerdos colaborativos entre los 
diferentes interesados e interesadas, los cuales trascienden con creces el ámbito académico [74]. 
Por ello, nuestra misión es clara: promover ese entendimiento común y colaborativo que ayude a 
la conservación y protección del guanaco y la restauración de su hábitat en Chile central, hábitat 
que es también el nuestro. 

Este documento reúne gran parte de la información que necesitamos y, mejor aún, representa 
a una comunidad de personas con una visión compartida de abrir espacio en nuestra vidas y 
ecosistemas en Chile central al retorno de poblaciones viables y funcionales de guanaco, para 
coexistir en armonía con nuestras actividades humanas, en un espacio de mutuo beneficio y 
cuidado. La evidencia indica que, bajo acciones mínimas, como la protección de grandes áreas 
y el control o disminución de factores locales de amenaza, como la caza furtiva o sobrepastoreo, 
las poblaciones de guanaco aumentan tanto en número como en extensión.

Que este esfuerzo de planificación integrada sirva de suelo, agua y semilla a este proceso.

Comentarios Finales
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Programas y participantes de las actividades ampliadas

1ª actividad (enero 2021): Seminario “Conservación y manejo de guanacos en Chile central: 
compartiendo experiencias y aprendizajes”.

Link del evento y presentaciones:
https://chile.wcs.org/Nosotros/Noticias/ID/15759/Experiencias-y-aprendizajes-en-
conservacion-y-manejo-de-guanacos-en-Chile-central.aspx

Anexo 
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Expositores

Expositores Tema

Benito Gonzá-lez

Solange Vargas

Miguel Díaz

Poblaciones 
silvestres

Proyectos de 
reintroducción

Poblaciones en Fundo Cruz de Piedra (región 
Me-tropolitana) y en zona de influencia de 
Minera Pelambres (región de Coquimbo).

Población en cordillera de la región de 
Valparaíso.

Población en Reserva Nacional Río Cipreses 
(re-gión de O’Higgins).

Alfonso Campos

Fernando Barri 

ONG Kintu

Proyecto en “Santuario El Plomo” (comuna de 
Lo Barnechea, región Metropolitana).

Proyecto en Parque Nacional Quebrada del 
Condo-rito (provincia de Córdova, Argentina).

Proyecto de Santuario de la Naturaleza 
Cascada de las Ánimas (comuna de San José 
de Maipo, región Metropolitana).

Participantes

 	 NOMBRE	                             INSTITUCIÓN

1     Alejandra Castro	                CONAF Antofagasta RN Los Flamencos

2     Alejandro del Río	     -

3     Alfonso Campos	                Santuario El Plomo

4     Aline Hodges                       Fundación Yastay

5     Álvaro Aguilar                      CONAF O’Higgins RN Río Los Cipreses

6     Ana Muñoz B.                      -

7     Andoni Elorrieta	                PUC, Kintu

8     Ángelo Castañeda              SAG Valparaíso

9     Antonella Marozzi              -

10   Antonella Panebianco	    CONICET-INBIOMA, Grupo de Investigación en Ecofisiología
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 	 NOMBRE	                             INSTITUCIÓN

11     Bárbara Saavedra                 WCS Chile

12     Bárbara Soto                         Universidad de Chile

13     Beatriz Zapata                      Universidad de O´Higgins

14     Benito González                  LEVS/GECS-IUCN (Grupo Núcleo)

15     Benjamín Silva                     Universidad Católica

16     Camila Agurto                      Fundación Yastay

17     Carla Hernández                  -

18     Carlos Cruzat                        -

19     Carlos Tallería                       Encargado agrícola de la Municipalidad de Colina

20     Carolina -                              -

21     Carolina Rodríguez             SEREMI de Medio Ambiente Región de Metropolitana

22     Catherine Dougnac            WCS Chile

23     Catherine Kenrick               Parque Andino Juncal

24     Celina Flores                         CONICET-CADIC

25     Charif Tala                             MMA (Grupo Núcleo)

26     Christina Kish                       Department of the Interior (DOI), EEUU

27     Claudia Cortés                      SEREMI de Medio Ambiente Región de Metropolitana

28     Claudia Silva                         WCS Chile (Grupo Núcleo)

29     Claudio Ahumada               Universidad Austral

30     Claudio Moraga                   Universidad de Magallanes 

31     Consuelo Marquardt           Municipalidad de Lo Barnechea

32     Constanza Baquedano       SN Lagunillas-Quillayal

33     Constanza Carreño             -

34     C. Salvo                                   -

35     Cristina Aspillaga                 SAG Valparaíso

36     Cristóbal Barros                    Department of the Interior (DOI), EEUU

37     Daniela Gatica                       WCS Chile (Grupo Núcleo)

38     Diego Ramírez                      SAG O´Higgins
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 	 NOMBRE	                             INSTITUCIÓN

39     Diego Saavedra                   Universidad de Chile, FCFCN

40     Diego Sepúlveda                 -

41     Eduardo Tamayo                 SEREMI de Medio Ambiente Región de O’Higgins

42     Ernesto Flores                      CONAF Coquimbo

43     Fernando Mercader            CONAF Coquimbo

44     Fiama Peña                           Grupo de Investigación en Ecofisiología de Fauna Silvestre (GIEFAS)

45     Giorgio Castellaro               Universidad de Chile

46     Gonzalo González               Aves Chile

47     Gonzalo Vargas                    SAG Valparaíso

48     Guillermo Sapaj                   Así Conserva Chile

49     Gustavo Aprile                      -

50     Herwin Núñez                      -

51     Ignacia Ahumada                 -

52     Ismael Berwart                      Wanaku Akunkawa

53     Iván Salgado                          SAG Coquimbo

54     Ivonne Aránguiz                  SEREMI Agricultura, RM

55     Jaime Kopaitic                      Sopraval

56     Jorge Salvo                            CONAF O’Higgins RN Río Los Cipreses

57     José Tomás Urrea                Universidad de Chile

58     Juan Machuca                      SAG R.M

59     Juan Pablo Escanilla           Universidad de Chile

60     Julio                                         -

61     Kendra Ivelic                          Centro de rehabilitación de fauna Cascada de las Ánimas

62     Loreto González                   GASCO SA

63     Marcelo Cortés                      SAG

64     Marco Soriano                       SAG Valparaíso

65     Marcos Cortés                        -

66     Marcela Alcaide                     SAG (Grupo Núcleo)
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 	 NOMBRE	                             INSTITUCIÓN

67     Marcela Uhart                      U. California Davis

68     María Fernanda Toledo     Fundación Yastay

69     Mariana Thienel                  WCS Chile (Grupo Núcleo)

70     Martín Sapaj                          Universidad de Chile

71     Matías Guerrero                    Kintu/IEB/CAPES (Grupo Núcleo)

72     Meredith Root-Bernstein       Kintu/IEB/CAPES (Grupo Núcleo)

73     Miguel Díaz                            CONAF (Grupo Núcleo)

74     Moisés Grimberg                  CONAF (Grupo Núcleo)

75     Nicolás Soto                           SAG Magallanes

76     Noemi Sepúlveda                 Fundación Yastay

77     Olga Zapata                            -

78     Oscar Parada                         Medio Ambiente MLP

79     Pablo Carmanchahi             INBIOMA-CONICET

80     Pablo Gregorio                      CONICET-INBIOMA, Grupo de Investigación en Ecofisiología de Fauna Silvestre (GIEFAS)

81     Renzo Vargas                         CONAF Aysén Of. Regional

82     Rodrigo Jorge                       SEREMI de Medio Ambiente Región de Coquimbo

83     Sandra Rodríguez                -

84     Sara Larraín                           SN Lagunillas-Quillayal

85     Solange Vargas	                    Fundación Yastay/GECS-IUCN/IEB/U. de Atacama (Grupo Núcleo)

86     Teresita González                CONAF RNRC

87     Vicente Pizarro	                     -

88     Víctor Cook                           CONAF Coquimbo

89     -                                                Parques

CONICET-INBIOMA, Grupo de Investigación en Ecofisiología de Fauna 
Silvestre (GIEFAS)
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2ª actividad (junio 2021): Taller ampliado “Diseñando estrategias para la conservación del 
guanaco en Chile central”

Objetivos:

•        Determinar acciones de conservación en función del análisis situacional de las 
principales amenazas a las poblaciones silvestres de Chile central: minería, caza ilegal, 
conflictos con ganadería trashumante y caminos públicos.

•        Ahondar en aspectos críticos de los proyectos de reintroducción y otras traslocaciones 
a través de la revisión de los lineamientos generales de la IUCN y del trabajo grupal en torno 
a las preguntas: ¿Hay algún otro aspecto que considera importante para considerar en 
translocaciones con fines de conservación? ¿Son las reintroducciones una prioridad en la 
conservación del guanaco en Chile central? 

Link del evento y presentación: 
https://chile.wcs.org/Nosotros/Noticias/ID/16297/Diseno-de-acciones-para-la-conservacion-
del-guanaco-en-Chile-central.aspx

Programa:
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Participantes

 	 NOMBRE	                             INSTITUCIÓN

1     Alejandra del Río                SAG

2     Aline Hodges                      Fundación Yastay

3     Andrés Otero                      SN San Juan de Pichi / Red de Santuarios RM

4     Andrés Pérez                      SN El Ajial

5     Benito González	                LEVS/GECS-IUCN (Grupo Núcleo)

6     Catherine Kenrick             Parque Andino Juncal

7     Charif Tala                           MMA (Grupo Núcleo)

8     Claudia Silva                       WCS Chile (Grupo Núcleo)

9     Constanza Cabello            CGAB - FAVET-UCH 

10     Cristóbal Arredondo       WCS Chile

11     Cristóbal Gatica	                GEF Montaña

12     Daniela Cortés                  Municipalidad de Lo Barnechea

13     Daniela Gatica                   WCS Chile (Grupo Núcleo)

14     Diego Peñaloza                 CONAF O’Higgins

15     Diego Rodríguez Parra        Fundación Yastay

16     Eduardo Tamayo              SEREMI MMA O’HIGGINS

17     Felipe Undurraga              SN Los Nogales

18     Fernando Domingo         Ganadero

19     Gabriela López                  CONAF Atacama PN Llanos de Challe

20     Gabriela Silva                    WCS Chile

21     Giorgio Castellaro            Universidad de Chile. Depto. Producción Animal

22     Herwin Núñez                  SAG RM

23     Hugo Vicencio	                Ganadero

24     Ismael Berwart	                Wanaku Akunkawa 

25     Jorge Carabantes            CONAF Atacama

26     José Luis Gutiérrez         CONAF Atacama PN Pan de Azúcar
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 	 NOMBRE	                             INSTITUCIÓN

27     Juan Machuca Lagos       SAG RM

28     Katherine Daza                  SAG 

29     Kendra Ivelic                      Refugio animal Cascada de las Ánimas

30     Loreto González                Fundo Cruz de Piedra

31     Marcela Alcaide                  SAG (Grupo Núcleo)

32     Marcela Godoy	                  MOP

33     Marcelo Riscal                    MOP

34     Mariana Thienel                WCS Chile (Grupo Núcleo)

35     Matías Guerrero                 Kintu/IEB/CAPES (Grupo Núcleo)

36     Meredith Root-Bernstein        Kintu/IEB/CAPES (Grupo Núcleo)

37     Moisés Grimberg               CONAF (Grupo Núcleo)

38     Ricardo Quilaqueo            CONAF (Grupo Núcleo)

39     Sara Larraín                         SN Lagunillas-Quillayal

40     Solange Vargas	                  Fundación Yastay

41     Tomás González                Fundación Pulso Ambiental

42     Valeria Rojas                       FAVET

43     Víctor Cook                        CONAF PN Fray Jorge

44     Viviana Maturana             ONG FIMA

45     Yorka Reyes                        SAG RM
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